
 Denominación Punta de Candelaria-Ría de Ortigueira-Estaca de 
Bares 

Código ZEPA ES0000495 

Localización 7º 40’ 12’’W 

43º 49’ 0’’N 

Superficie 813,04 km2 

Profundidad 0-150 m 

Especies objeto de 
protección 

Melanitta nigra (negrón común) 

Calonectris diomedea (pardela cenicienta) 

Puffinus griseus (pardela sombría) 

Puffinus puffinus (pardela pichoneta) 

Puffinus mauretanicus (pardela balear) 

Morus bassanus (alcatraz atlántico) 

Stercorarius pomarinus (págalo pomarino) 

Stercorarius parasiticus (págalo parásito) 

Stercorarius skua (págalo grande) 

Larus melanocephalus (gaviota cabecinegra) 

Larus fuscus (gaviota sombría) 

Sterna sandvicensis (charrán patinegro) 

Sterna hirundo (charrán común) 

Principios de gestión 

Serán de aplicabilidad los principios generales de gestión. 

Asimismo, serán de aplicación los siguientes principios específicos: 

- Realizar un seguimiento de la pesca en la captura accidental de aves 
marinas y, si fuera necesario, promover el establecimiento de adecuadas 
medidas de mitigación. 

- Evitar los vertidos de hidrocarburos desde buques al mar y establecer un 
plan de actuación ante vertidos accidentales. 

- Someter a evaluación ambiental los proyectos de establecimiento de 
infraestructuras de aprovechamiento de la energía mareomotriz. 

 

 


